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constituyéndose una Graduada de cada sexo con tro>s Sec
ciones cada una. 

Lerida 

Una unitaría de nmos en el casco del Ayuntamiento de MI
ralcamp. 

Málaga 

Ona Graduada de nmos y una de nrnas, con tres Secciones 
cada una, en el casco del Ayuntamisnto de Archidona. 

Una Graduada de nifios, con \ dos Secciones, en el casco del 
Ayuntamiento de Benaoján 

Dos unitarias de nifios y dos de niñas números 5 y 6, en el 
casco del Ayuntamiento de Casabzrm2ja, trasladándose a 
los nuevos locales construidos las unitarias de niílas nú
meros 3 y 4. 

Ona unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamisnto de Jimera Libar. 

Ona unitaria de niñas en el casco. del Ayuntamiento de Mon
tejaque. 

Ona unitaria de niñas y . conversión en de niuos de la mixta 
existente, en el casco del Ayuntamiento dePujerra. 

Orense 

Ona unitaria de nifios y converSlOn en de niñas de la mixta 
existente, en Villardeciervos, del Ayuntami~nto de Villar
devos. 

Ponteveclra 

Una unitaria de nmos y converSlOn en de nrnas de la mixta 
exist.ente, en Cumeiro, del Ayuntamiento dE' Villa Cruces. 

Santa Cru;;: de Tenerile 

Una unitaria de niños y una de nmas en La Corujera¡ del 
Ayuntamiento de Santa Ursula, 
3.· Que se consideren creadas definitivamente, y con des

tmo a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas na
cionales de Ensefianza Primaria,. a base de las existentes que 
se . mencionan: 

Albacete 

Una Graduada de nmos, con cuatro Secciones-una de ellas 
de párvulos-, a base de las unitarias de niflos números 1, 
2 y 3, Y la de párvulos existentes en el mismo edificio escolar, 
del casco del Ayuntamient<Y de Pefias de San Pedro. 

Barcelona 

Una unitaria de nmas en la calle Carretera Catalana, número 
179, del casco del A..yuntamilmto de San Adrián de Besós, 
por transformación de la de párvulos número 3' existente. 

Granada 

Una graduada de nmos de tres Secciones. a base de las tres 
unitarias de niños existentes en el mismo edificio escolar, 
del casco del Ayuntamiento de Almuñécar. 

Lérida 

Una Sección de páTVUlos en la Graduada de mnas del casco 
del Ayuntamiento de Artesa de Segre, por transformación 
de una de las de niñas de esta Graduada. 

Madrid 

Una Graduada de nlflos, con dos Secciones, a base de las dos 
unitarias de ' nif'i,os .existentes en la calle Manzanares, nú
mero 9, del casco del Ayuntamiento de Ma:l.rid (capitaH, 
dependientes del Patronato Escolar de los Suburbios de esta 
capital. 

Murcia 

Una Graduada de niflos, «Ori2ntación Marítima», con dos Src
clones, a base de las unitarias de nifios, «Orientación MarítI
ma». números 1 y 2, existent.es en el mismo edificio escolar 
del. casco del Ayuntamiznto de A~uilas. 

Una graduada de niños y una de niñas con tres Secciones cada 
una. a base 'de ' las tres unitarias de niños existentes en el 
mismo edificio escolar de Llano del Beal. del, Ayuntamiento 
de Carta3'ena,. 

Una Graduada de niños y una de niña.s con trea ' Secciones 

cada una, a base de las tres unitarias de mnos y tres de 
niñas existentes en el mismo edificio escolar. del casco del 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar. 

Salqmanca 

Una mixta, a base de la unitaria de niños número 3 existente, 
que se transforma, en la Colonia de La Estación, del Ayun
tamisnto de Fregeneda. 

Valencia 

Una Graduada de mnos con tres Secciones, a base de las tres 
unitarias de niños existsntes en el mismo edificio escolar 
del casco del Ayuntamiznto de Camporrobl~s. 

Una Graduada de niñas, con cuatro Sscciones-una de ellas 
de párvulos-, a base de las tres unitarias de niñas y una 
de párvulos eXlSt3ntes en el mismo edificio escolar del casco 
del Ayuntamiento de Camporrobles. 

Una Graduada de niños con tres Secciones. a base de las tres 
unitarias de niños existentes en el mismo edificio escolar, 
del casco del Ayuntami2nto de Fuenterrobl3s. 

Una Graduada de niñas. con cuatro Seccian=s-una de ellas de 
párVulos-o a base de las tres unitarias de niñás y una de 
párvulos~ existsntes en el mismo edificio escolar del casco 
del Ayuntamiento de Fuenterrobl2s. 

Una Graduada de niñas. con tres S:,cciones-una de ellas de 
párvulos-. a base de las dos unitarias de niflas y una de 
párVUlOS existentes en mismo edificio escolar, de San An
tonio, del Ayuntamiento de Requena. 

Una Graduada de niños con · tres Secciones-una de ellas de 
párvulos-. a base de las dos unitarias de niños y una de 
párvulos existentes en el mismo edificio escolar del casco 
del Ay.uil.tami211to de Sinarcas. 

Una Graduada de niñas con tres Secciones-una de ellas de 
párvulos-, a base de las do~ unitarias di niñas y una de 
párvulos, existentes en el mismo edificio escolar del casco 
del Ayuntamiento de Sinarcas. 

4.° Por las InspeCCiones de Enseñanza Primaria y Conse
jos Provinciales de 'Educación Nacional se dará cumplimiento 
a los apartadOS 1.0 y 2.° de la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1949. 

5.° En las Escuelas creadas en locali:l.ades de menos de 
10 habitantes los Maestros nacionales en propiedad definitiva 
en la localidad podrán solicitar el traGlado de sus Escuelas a 
los nUevos locales en el niazo de un mes, a contar de la pu
blicación de la ~resente en el «Bol2tin Oficial del E:stado». en 
escrito presentado en la ,Inspección Provincial. quien con su 
informe y propuesta razonada, en 'la que tendrá en cuenta el 
interés de la ensefianza, los remitirá al Departamento para 
la Resolución que proceda, 

Lo dIgo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, '!. muchos años. 
Madiid. 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GAROlA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Primaria. 

ORf;JEN de 23 de lebl'ero de 1962 por la que se crean Es
cuelas Nacionales de Enseñan;;:a Primaria en régimen 
de Consejo Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, con destino a -di· 
versos Consejos Escolares Primarios, y 

Teniendo en cuenta que se justifica en los respectivos ex
pedientes que se digpone de locales, dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida instalación y funcio
namiento de las Escuelas solicitadas; que los resppctivos Con
sejos Escolares Primarios se comprometen a facilitar ,a su caro 
go la casa-habitación o la ind€mnfz~ción correspondi:,nte a los 
Maestros que en su dia se designen para regentarhs ; que EXis

te crédito del consignado en el presupuesto de gastos de este 
D3partament'0 para la creación de nuevas 'plazas de Maestros 
y Maestras nacionales de Eqsefianza Primaría. y lo disD\l ?sto 
en la Ley de 22 de diciembre de 1953 (<<Boletín Oficial ,del Es
tado» del 24) y D2cretos de 9 de abril de 1949 y lB de octubre 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30 de abril de 1949 
y 31 de octubre de 1957), 

Este Ministerio na dispuesto : 

1.0 Qve se consideren creadas definitivamente. y con desti
no a: las . localidades que se citan, y sometidas a los Oonsej<ls 
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Esco)'lre3 Primarios qu~ .1;2 dótallan. ras siguientes .Escuelas N~· 
cional:s de Enssúanza Pi'imaria: 
Una unitaria d2 niñas en la calle Infanta,núme~o 2, del cascc 

del Ayuntamiónto de Alm2rla (capital), dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Maria Inmaculada;). 

Una Sección de niños en el Grupo eticolar «1-\ ve l\¡laria del Que
maderQ», de niños, del casco del Ayuntamiento de Almeria 
(capitaD, dep2ndlente dd Consejo Escolar 'Primario «Patro
nato DioC2sano pe Educación Primaria» 

Una Secci6n de niños y una de niñas, que con las existentes 
en el PObhdo de la «Emprzsa Nacional Calvo Sote lo», del 
Ayuntamisnto dé Pumt2s de Garcia Rodri1u,ez (La Corufia), 
constituirán una graduada de nifios con tres 'secciones y 
una graduada de nlfias con cinco secciones-dos de ellas de 
parvulos- dependientes del Consejo Escolar Primario «Cal. 
vo Bote lo». 

Una unitarla de nifios y una de nlfias en la «Fundación Bené
fico-docente. dd Excmo, Sr. Obispo don Antonio Palafox Croy 
de Abre», del casco del Ayuntamiento de Cuenca (capital). 
dependimte de un consejo Escolar Primario, el que cltl~dará 
constitui:lo por los miembros de la Fundacipn, y como Vocal. 
el Ipspector de Ensefianza Primaria de la Zon'\ y Prrsiden· 
te honorario, el Director ~eneral de Ensefianza Primaria. 

Dos Escuelas de párvu'los en la barriada «Suburbio Cuevas del 
AI15el», dEl Ayuntamiento da Baza (Granada). dependientes 
del Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Edu
ción Primaria». 

Una mixta. servida por ¡'viaestra, en la finca «Los Claveles», de 
Camino de Paracuellos. del Ayuntamiento de Alcalá de He
nares (Madrid), dependiente de un Consejo Escolar Prima· 
rio, el que quedará Inte-;rado en la sigUiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseflanza Pri· 
maria. 

Presidente efectivo: Don Juán del Sarro Corredor. 
Vocales: 

El Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona. 
D. Foix de Tomás Corredor. 
D, Andr:s Ayala Loe ches. 
D. Mi'!uel Ruano Cámara. 
D. Julián Rubio Rubio, 
D, An,el Albnso Morato. 
D. Vicente Ropero Muñoz. 
D. Julio Reiz Hernánde:>:. 
D, Teodoro de Lucas González, 

que actuará de Secreta,rio. 

Una unitaria de niñas en la calle de Fuencarral, número 97, del 
casco del Ayuntamie¡;lto de Madrid (capital), dependiente 
del Conssjo 'Escolar Primario «María Inmaculada». 

Una unitaria de niñas en la calle je Eduardo Dato, número seis. 
del casco del Ayuntamiento de Pal2ncla (capital), depen· 
diente del consejo Escolar Primario «María Inmacubda». 

Una Unitaria de niños en la Fundaci6n «Escuela de Primera~ 
Letras de Isla», de Isla, del Ayuntamiento de Arnuero (San 
tander>. dependiente de un Consejo Escolar Primario, el qm 
quedará constituido en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseflanza Pri· 
maria. 

Presidente effctivo: El de la Fundación. 
Vocales: El In¡¡psctor de Ensefianza Primaria de la -zona. Un 

padre y una. madre de fam!lia. 

'Dos Secciones de niños, que con la unita.ria de niños existente. 
constituirán una Graduada de .nifios con tres f}ecciones en 
la Parroauia San Cristóbal Mártir, del casco del Ayuntamien· 
to de Pi~asent (Valencia), dependiente del Consejo escolar 
Primario «Patronato Arzobispal de Educación Primaria». 

2.0 El funcionamiento de las Escuelas que se crean en virtud 
de esta Orden, se acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 'de 
di~lmtlre de ls53 (<<Bol?tin Oficial del Estado» del 24), yespe· 
cialmente al apartado Bl del articulo quinto, sobre gratifica
ciones complementarias a los Maestras y Maestras nacionales, 
y al articulo und¿cimo en cuanto al establecimiento de perma· 
nenc!as, asi como, a la Orden ministerial de 24 de. julio de 1954. 

3.0 La dotación de cada una de estas nuevas plazas será la 
correspondiente al sueldo personal que por su situación -en el 
Escalafón General del Magisterio tengan los que se desi1llen 
para re'S'entarlas, creándose para la provisión de I~ resultas 
dos ]:lIazas de Maestros y una de Maestra nacionales, con car:r;o 
al crédito que para estas at2nciones figura conSignado en el 
presUpuesto de ¡¡astos de este D?partamento. 

4.0 Los respectivos ConSejos Escolares Primarios, con 1o<1e· 

p€nd~ncia de las facultades que le sean propias en relación con 
la 811S&lla;lZa tEndrán la de el 'o var a est2 Ministerio. de; acuer
do a lo dispuesto en el articulo tercero del D2creto de 18 de 
octubre de 1957, la oportuna 'propuesta de nombrami,nto de 
los Maestros y Maestras nacionales con destinQ a ías ,Escuelaa 
que se crean en virtnd de la presente. , 

Los Consejos escolares Primarios, para ejercer el derecho 
de propuesta deberán suscribir compromiso concrEto sobre el 
apartado- seS'undo de la pres2nte. nmitLndolo a la Dirección 
Gensral de Ens~ñanza Prima.ria. 

Lo di60 a V. l. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 23 de febrero de 1962 por la que se crea y 81./ .. 
primen Escuelas nacionales ,de en,senanza primaria en. 
Sevilla (capital). 

Ilmo. Sr.: Vi¡;to el expediente Incoado por la Insp,cción 
Provincial de Enseñanza Primaria de Sevilla sobre creación y 
supresión de ESCUelas nacionales, que se justifica d2bidam:nte 
la p2tición y que existe crédito 'del consisnado en el vi ,ente 
presupuesto de. gastos de este D=part~m:nto para la creac;ión de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras n?,cionales. . 

Este Ministerio. 'en uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 5 de mayo de 1941. ha dispuesto: 

1,° Que se consideren créadas definitivamente en el casco' 
del Ayuntamiento de Sevilla (capital} las sl];ui ntoS Escuelas 
nacionales de ensefianza primari:1, por las que serán acreditadas 
las Indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación: 

Una' sección de niños en el grupo escolar «San Isidoro» 
Una sección de nifios en el grupo esc<)lar «Borbolla». 
Una sección, de ' niños en ei grupo escolar «Calvo SotelQ». 
Una sección de niños en el grupo e5co13r «José Maria Izquierdo». 
Una sección de niños y una Dirección, sin grado, en el edificio 

de la graduada «Macarena», constituyi:n:lose un g~upO 85Co
lar, de Igual ,denominación. de niños. con seis secciones y 
Dirección, siil gradO 

Tres secciones de niñas en el grupo escolar «Quelpo de Llano». 
Una sección de nifias en el grupo escolar «Calvo Sotelo». 
Dos secciones de niñas en el grupo escolar «José Maria Iz

quierdo», 
Una sección de niñas en el grupo escolar «Cervantes» 
Dos secciones de niñas en el grupo escolar «San Jacinto». 

2.° Que se Ilonsideren suprimidas, por no disponerse de los 
locales propios para su funcionami",nto, las si::ulentes Escuelas 
nacionales de ensefianza primaria de Sevilla (capital): 

Grupo escolar «Colón». de niñas .. de siet,e secciones y Dirección, 
sin g¡·ado. ' 

Graduada «Velarde», de nifios, de cuatro secciones. 
Graduada «Retiro Obrero», de nifios. de tres secciones. 
Graduada «Retiro Obrero», de niñas de tres secciones. 
Unitaria de niflos «Hogar San Fernando». 

3.° Que por la Inspección de Enseñanza PrImaria y Consejo 
Provincial de Educación NaCional de Sev!lla se dé cumplimiento 
a los preceptos señalados en los apartados primero y segundo de 
la Orden ministerial de 31 de marzo de 1949. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos afios: 
Madrid, 23 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA·MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanl,a Primaria. 

ORDEN de 23 de febrero de 1962 sobre traslados de Es. 
cuelas nacionales de enseñanza primaHa a nuevos Zo-
cales. . 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para el traslado 
a nuevos locales de las Escueías nacionales de ' enseñanza Pr1-
maria' que se harán m¿rito; y 

Teniendo en cuenta Que se justifica debidamente la necesidac1 


